REPÚBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA

(Art. 99 Ley  No. 659, del 17-7-1944)

Yo, DR. JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN P. Oficial del Estado Civil de la SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN DE MOCA, República Dominicana, CERTIFICO: Que en los archivos a mi cargo, existe un acta de nacimiento registrada con el No.__920____ libro ___5___, folio__120___, del año __1997_____, del cual se extraen los datos siguientes.
En Moca, a los 18 días del mes de Diciembre del año 1997, ante mí: Dr. José de Jesús Guzmán Pérez, oficial civil, compareció GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA, de 26 años, soltero, dominicano, domiciliado en Las Flores Moca, de cédula. 054-0070068-7, quién me declaró que el día DIEZ del mes de DICIEMBRE del año 1997, nació en Moca, un niño a quién se la ha dado el nombre de: JEFFERSOM BALERIO, hijo del declarante y de NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, de 26 años, dominicana, domiciliada en la misma dirección. Doy fe.-

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LÍNEA

ANOTACIONES:

El presente extracto se expide a petición de parte interesada en __MOCA___  República Dominicana, hoy día _2__ del mes de __AGOSTO___  del año _dos mil seis (2006).
_____________________________________

                                                                OFICIAL DEL ESTADO CIVIL    

GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA

ESTA ES LA COPIA DE LA CÉDULA DEL PAPÁ

 DE JEFFERSON BALERIO.

NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ

ESTA ES LA COPIA DE LA CÉDULA DE LA MAMÁ

DE JEFFERSON BALERIO.

AL MAGISTRADO JUEZ DE LA CÁMARA CIVIL, COMERCIAL Y DE TRABAJO DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCA. EN SUS ATRIBUCIONES CIVILES.
ASUNTO:                   Rectificación de Acta de Nacimiento del Libro _5__, Folio _120_
                                     del año _1997___.
SOLICITANTE:         GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA / NEONELDA

                                    CARIDAD REYES HENRÍQUEZ.

ABOGADA:               LICDA. VIRGINIA ALEXANDRA NADAL LÓPEZ.

Honorable Magistrado:

Quien suscribe, Licda. VIRGINIA ALEXANDRA NADAL LÓPEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, abogada, de los tribunales de la República, con cédula de identidad y electoral No.054-0014564-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Moca, con estudio profesional abierto en la AV. ANTONIO GUZMÁAN # 6, actuando en nombre y representación de los señores, GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA Y NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, profesional, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 044-0012549-2, domiciliada  y residente en esta ciudad de Moca, tiene la necesidad de exponerle y solicitarle lo siguiente: ……………………………………………………………………
En fecha diez (10) del mes de Diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), nació en la ciudad de Moca, el niño JEFFERSOM PICHARDO REYES, hijo legítimo del señor GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA y la señora NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, según consta en el acta de nacimiento expedida por el Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscripción deL Municipio de Moca. …….....................................................................................................................
Dicha acta de nacimiento fue expedida en fecha dieciocho (18) del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), bajo el No. 920, registrado en el libro 5, bajo folio 120, del año 1997, por el entonces Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscripción del Municipio de Moca DR. JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN, y la cual hace constar que en fecha diez (10) de Diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), nació el niño JEFFERSOM PICHARDO REYES, hijo legítimo de los señores: GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA y NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ …………………………………………………………………....
El suprainscrito Oficial de Estado Civil cometió un error material involuntario de escritura, al escribir en la referida acta de nacimiento el Nombre JEFFERSOM, utilizando al final del mismo la letra M, en lugar de la letra N, que es en realidad la letra indicada para el nombre en cuestión. ……………………………………………….
Este error material en la correcta escritura en el nombre de nuestro representado, le ha ocasionado muchos inconvenientes a la hora de su inscripción en el Colegio y otros centros de enseñanza y su seguro médico; además de que no se corresponde con la intención de sus padres en el momento de su declaración ante el Oficial de Estado Civil, ya que ellos querían que el nombre de su hijo apareciera escrito de la forma convencional y sin ninguna modificación en este caso JEFFERSON…………………….
Tomando en consideración que la Ley 659 del 17 de julio de 1944 sobre actos de Estado Civil establece  en su Art. No. 89 que: “la parte interesada que desee promover una rectificación debe solicitarlo al tribunal Civil de la Jurisdicción en que se encuentra la Oficina del Estado Civil depositaria del registro contentivo del acta a rectificar”; que el nombre del niño JEFFERSON PICHARDO REYES, cambiará en pronunciación en el idioma castellano con la rectificación que se le solicita; que dicha petición está sustentada en documentos que anexamos a la presente instancia y a la necesidad que nuestros representados tienen, de que su título de grado u otro documento importante por redactar aparezca el nombre JEFFERSON de manera correcta, es decir; con el cambio de la letra M por la N. Por todos estos motivos y los que usted pueda considerar, solicitamos gentilmente lo siguiente:
PRIMERO: Que sea rectificada el acta de nacimiento no.920, registrada en el libro 5 folio 120 del año 1997, expedida por el entonces Oficial de Estado Civil de la Segunda Circunscripción de Moca, DR. JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN PÉREZ, para que en adelante se lea JEFFERSON PICHARDO REYES, escribiéndose con la letra N en lugar de la letra M, como figura en la supraindicada acta de nacimiento. ……………………...

SEGUNDO: Que sea autorizado el Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscripción de Moca, para que proceda a corregir el acta de nacimiento en estudio. .
(Justicia es lo que se os pide)

En la ciudad de Moca, Municipio de la Provincia Espaillat, República Dominicana, a los quince (15) días del mes de Septiembre del año dos mil seis (2006).

LICDA. VIRGINIA ALEXANDRA NADAL LÓPEZ

                                                                   ABOGADA
OFICIALÍA DEL ESTADO CIVIL

De la Segunda Circunscripción

Del Municipio de Moca

SEPTIEMBRE 23, 2006 

AL                                          : Sr. 

                                                          NELSON ARIAS

                                                          Presidente de la Junta Central Electoral

                                                          Santo Domingo, D. N.  Rep. Dom.

ASUNTO                               : Autorización para transcribir sentencia de rectifica- 
                                                          Ción.

ANEXO                                  : Sentencia civil # 315 de fecha  6 de Octubre del 

                                                           2006, dictada  por el Magistrado Juez de la Cámara

                                                          Civil, Comercial y de trabajo de la Primera Circuns- 

                                                          cripción del Distrito Nacional.

Por medio de la presente les solicitamos muy respetuosamente, intervenga con su buena voluntad y vocación de servicio a fin de que ordene, trascribir la sentencia anexa, que ordena rectificar el acta de nacimiento de JEFFERSON PICHARDO REYES.

               Atentamente

                  Oficial del Estado Civil

SERVICIO JUDICIAL

Sentencia Civil Núm. 315

Dios, Patria y Libertad.- República Dominicana

En nombre de la República

En la ciudad de Moca, a los 6 días del mes de Octubre del año dos mil seis (2006) año 155 de la Independencia y 136 de la restauración ………………………………………..

La Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Moca, regularmente constituido en la Sala del Palacio de Justicia donde celebra sus audiencias desempeñado por 
VISTO: La instancia de la Licda. VIRGINIA ALEXANDRA NADAL LÓPEZ, en nombre y representante de GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA y NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, en cuanto a la Rectificación del acta de nacimiento de JEFFERSON PICHARDO REYES en cuanto a la escritura del nombre del mismo, para que se lea con el terminar en N como debe ser escrito y no en M como fue puesto en su acta de nacimiento…………………………………………………………………..
ATENDIDO: Que conjuntamente con la instancia de la Licda. VIRGINIA ALEXANDRA NADAL LÓPEZ , vino a anexar el acta de nacimiento original del niño JEFFERSON PICHARDO REYES, donde consta que en fecha diez (10) del mes de Diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997) nació en la ciudad de Moca, el niño JEFFERSON PICHARDO REYES, hijo legítimo de GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA y NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, libro 5, folio 120 ………………………………………………………………………….

CONSIDERANDO: Que los actos del los Oficiales del Estado Civil, pueden ser rectificados en todos los casos en que su inscripción haya sido defectuosa o se haya incurrido en un error, como ha quedado probado en el caso en cuestión por los documentos anexados y cuando aquel con calidad para hacerlo lo haga a través de la vía correspondiente y ante el tribunal competente según la ubicación de la Oficialía del Estado civil depositaria del Registro Contentivo del acta de nacimiento a rectificar…….
Por tales motivos y vistos los Artículos 88 y 89 y siguientes de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado civil y su reforma. La Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del distrito Judicial del Municipio de Moca administrando justicia en nombre de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de los Artículos citados y en Cámara de Consejo……………………...
FALLA

ÚNICO: Ordenar como el efecto ordena al Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscripción del Distrito Judicial del Municipio de Moca, la Rectificación del Acta de Nacimiento del niño JEFFERSOM PICHARDO REYES, hijo legítimo de GERMÁN ANTONIO PICHARDO MARÍA y NEONELDA CARIDAD REYES HENRÍQUEZ, en cuanto a la escritura del nombre del declarado, para que se lea JEFFERSON con el terminar en N y no JEFFERSOM  como figura en la actualidad en el libro No. 5 Folio No. 120 del año 1997……………………………………………………………………...

Por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, manda y firma.

LICDA. JUANA CARRASCO                                 MERCEDES PEÑA

Juez de la Cámara Civil                                                    Secretaria

Es copia fiel que CERTIFICO Y DOY FE. Moca 6 de Octubre del 2006 

                                                                                 MERCEDES PEÑA

                                                                                        Secretaria

Liquidación Derecho Fiscal Ley No.417

Por búsqueda en archivo…$1.00

Certificación …$0.30

Una copia de dos hojas…$0.15c/u $0.30

Total …$1.60
Registrado bajo el #1552

Folio 200 libro 6

Derecho…RD$15.00

Moca. 6/10/2006

Controlado por el Director de Registro Civil.
